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I.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN

Objetivos generales y beneficios de la regulación propuesta: El presente oficio es un instrumento que
contiene el acto delegatorio que realiza la Jefa de la Oficina al Director de Residencias Oficiales a fin de agilizar
los trámites y la documentación que se requiera para desempeñar sus obligaciones así como la Facultad de
suscribir los actos jurídicos y administrativos relacionados con el ejercicio de las facultades que como Director
General de Residencias le corresponden, es un documento de suma importancia ya que tiene la finalidad de no
dilatar los procedimientos de adjudicación que esta Dependencia requiere para el desarrollo propio de sus
actividades.

II.- IMPACTO DE LA REGULACIÓN

Justificación de la regulación propuesta: No genera costos de cumplimiento, ya que establece una regulación
normativa administrativa interna para el adecuado ejercicio del servicio publico, es un ordenamiento que
constituye la Facultad de suscribir los actos jurídicos y administrativos relacionados con el ejercicio de las
facultades al Director General de Residencias Oficiales de la Jefatura de la Oficina de la Gubernatura.
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